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VISTO 

El Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzados por Res. HCS Na 
1347/09 que en su artículo 33" dlspone la convocatoria a Nuevos Programes de 
Investigacjón a radicarse en la insiitucidn: y 

CONSIDERANDO 

Que la evaluación de los Nuevos Programas de Investigación esta a cargo de 
la Secretaría de Invesfigaci6n y dos representantes del Consejo Asesor a 
designar por la Dirección del CEA; 

Que la Secretaría de InvestigaciOn del CEA h a  propuesto a la Direccion del 
CEA la designación de los profesores María Melena Duarie, Juan .los& Vagni y 
Eva Da Porta como evaluadores de dichos programas. 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

R E S U E L V E :  

Articulo la: Designar a los profesores Dra. Cristina Gonzúlez, Dr. Eduardo 
Domenech y Dr. Javier Crisfianocomo integrantes de la Comisi6n Evalvadora 
que lendrd a su cargo la evaluación de nuevos programas de Investigaci6n a 
radicarse en la institucion. 

ArfFculo 2O: Profocolfcese, comuníquese y archlvese, 

DADA EN LA DERECCIÓM DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VElNllOCHO D ~ A S  DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 

Av. Vblez Sarsfietd 153 - 5000 Cbm'oba - RepUblica Argentina 
Tel. (54-351) 4332086 12088 - Fax (54-351) 433-2087 1 2088 

centro@ea,unc edu,ar 


